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Hay que atender a la reparación y 
limpieza de las Escuelas durante 

las vacaciones 
Aunque quizá un poco retrasados, nos que se hallaban limpias y aseada®, sin ha-

parece oportuno hacer una advertencia que,1 bar quebrantado la función docente, 
ele tenerse en cuenta, aun puede surtir los | De ahí nuestra advertencia a las auto-
eí'ectos convenientes y llenar, d hueco so-1 rielad es a fin de que interesen el cumpH-
bre el que queremos distraer la atención de | miento de dicha orden, síbguros de que, pe
las autoridades de Primera enseñanjza. |lSe ai pequeño retraso, aun puede hacerse 

Nos referimos a la reparación y Limpie- ,mucho en tal sentido si el encarecimiento 
za de los locales destinados a Escuelas, en j de las autoridades provinciales encuentra 
la provincia, muclhos de: los cuales se ha- j un poco de celo por parte de las locales, 
lian en estado tal de abandomo que en al-ícelo que estimamos indispensable, si que-
gunos casos acusan incompatibilidad con la remos ponernos a tono con el entusiasmo y 
función /ócente y coa el decoro de que | preferencia que el Gobierno de la Repúbli-
debe rodearse la expresada funición. ca está dedicando a las cuestiones dle la. en-

Bsta eria la ocasióni en que pedíamos! seübnza. 
arremeter contra la instalación indecorosa mmmMmmmmmmmmmmmmmmmmmmm,mmmm 
de las Escuelas, co-nivenci'Oos de que uma de 

las exigencias en a que no debía cederse ¡LOS Cert íf iCadOS de Ca» 
lo más mínimo es> preoisamente, en lo que, j , 
refiere a la capalcidad, ventilación y Hm-: paOldad de IOS MaGStFOS 
pieza dé las mismas. Pero detiene nuestros i , -. 
vuelos la triste realidad que nos dice de la | q i l G V a r i a r O I l Q G pFO-
impoisibilidad de llegar a la creación de mu ' c;has de éstas, de no haber un poco de tran
sigencia admitiendo como buenos, locales 
que no son siquiera pasaderos', si bien fes 
diiflcultades en el momento de instalarlas 
hacen esperar en la posiibilidad de una me
jora que más tarde, de lograrla, ha de ser 
siempre a fuerza de no vequeños trba-
jos y oonstantes amenazas. Mal por mal 

v m c i a 
/Se ha dictado la siguiente orden: 
"Vista h/consulta elevada a esta Direc

ción general por el jefe de la Sección admi 
nistrativa de -Primera enseñanza de Bada-

EL PROYECTO DEL ESTATUTO 

meros cursos del Bachillerato. 
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CONVOCATORIA 

joz, en relación con Maestros ingresados !y tan rápidamente se pretende confecbi 

Ha sido aprobado por el Consejo de 
I. P. y pasa al Ministro para ultimar 

su articulado definitivo 
Y aha sido aprobado por el Consejo de aprueben dos cursos en las mismas se les 

InstrUdción pública la ponencia que sobre considerará como aprobados los dos pri-
el Estatuto del Magisterio se le había pre
sentado y. -por tanto, pasará albora al M i 
nistro, quien ultimará s uarticulado defini
tivo para ser presentado al Parlamento. 

En general, se ha respetado la ponencia 
original que aba rcaba más de los dos c ien
tos artículos, y tan sólo se han modificado 
por el Consejo algunas bases.de carácter pe 
dagógico. Tiende a hacer de la enseñanza 
primaria un todo orgánico con perfecto en
lace con la secundaria y profesional. Las 
Escuelas primarias tendrán grados de pro-' 
longación a modo o tipo de las conocidas 
escuelas de cuarto grado belgas, aunque si 
bien su concepción, dista algo de ellas. 

iSe establecerán—segúm se dice—^procedi
mientos que, distantes de las famosas opo
siciones restringidas, aspirarán como éstas 
a estimular y premiar los esfuerzos reali
zados por los Profesores^ con ascensos es-
calafonales distintos leí de antigüedad. 

Parece ser que pronto se hará también 
otro Estatuto para la Segunda enseñanza, 

en virtud de las oposiciones de 1928 en 
otras provincias donde verificaron y apro-

siempre es prefenble contar con un centro ¡ barC(n eil de baS) iha,bién,dosle. 
en esas condiciones que carqcer de el y i k s da|db !de aiIta en el Es(calafón, que poste 
W a se hacine buena esta preferencia en, ^ . ^ ^ ^ ^ . . ^ de incia en s,u 

reparaciones, si, x i ™ : — . . . ^ — : neral) R M Í 0 Uopis. 

viirtud, de la resignación que acusa el Ma
gisterio, ejme no duda en ennoblecer su após 
tólica función, renunciando a las exigen-
tan preferente atención merecen. 

Precisamente por esto, porque los pro
fesionales de la enesñanza se avienen a la 
instalación que lag circunstancias impone, 
es por lo que se hace necesario se obligue 
por quien corresponda que cuendo menos 
se realicen las reparaciones más indispen-
sabfles y menos costosas, como son d dar 
blancos, abrir luces y espaciar la capacidad 
de das que lo necesiten y sea posible. No 
hemos de pedir nuevos edificios, pero esas 

y precisamente en esta 
época de vavaciones es elmomento más apro 
piado para real izarlas ya que no s.& inte
rrumpe para nada las tareas escolares. 

Sobre esto oneemos oportuno recordar, 
que, en 30 de junio de 1930,, se ha dictado 
l asiguiente oiden: 

"Pró/ximo el comienzo de las vacaciones 
en las Esicuekls nacionales de Primera en
señanza, y siendo la época en que, por tal 
motivo, permanecen cerradas, la más ade
cuada para llevar a cabo en los locales que 
ócñpan, no sólo una deetnida y esicrupullosa 
limpieza general, sino, además, aquellas 
obras de revoco, pintura, pequeños repasos 
y saneamiento que contribuyen a ponerlos 
en debidas condiciones para cuando empie 
ce el período lectivo." 

ILa anterior circular fué dirigida a los 
(Gobernadores c iv iM, ertcareciénddes que 
obligasen a los Ayuntamientos a que, sin 
demora, ordenen y reaíliiCen los trabaijos y 
obras referidos en bien de senvicios que 
tan preferente atenición mtrecen. 

iA esto fué debida la orden que el año 
pasado se diera por el Gobernador civil de 
la provincia a los Ayuntamientos encare-
iciendo el cumpíimíento de lo anterior. Es 
posible que entonces no fuese escrui diosa
mente cumpllida por la generalidad de las 
Corporaciones, pero en muchos sitio's se 
llevaron a cabo las Teparaciones ordenadas 
durante esta é'poca de vacaciones y al ini
ciarse d curso eran mdchas las Escuelas 

destino, y que ahora pueden necesitar el cef 
tiñeado de capacidad que debía figurar en 

na.rle que es posible que su discusión total 
o la de las. bases fundamentales del mismo 
sean preesidtadas simiultánaemenite con ed 
del Magisterio o de la enseñanza primaria. 

El proyecto dd Estatuto consta de más 
de 250 artículos y no sep.r eesntará íntegro 

El próximo día 19 co
menzarán en Santiago 
los ejercicios para los 

cursillistas de Orense 
El Tribunal universitario de Santiago^ en 

los cursillos de selección y perifeccionamien 
to del Magisterio, convoca a los cursillis
tas, de los grupos de Orense para los co-
rresípondfientes ejercicios, qtuie \oamenzarán 
el próximo día 19 a las doce dé la mañana, 
en las aulas de Física y Biología de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad com-
postelana. 
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E.SIGUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO 

Matrícula para exame
nes extraordinarios 

Eos alumnos de enseillanza no aficial que 
a las Cortes, sino que solamente se declara- deseen car va'iiúez acaciiemica en el proxi-

l'ps antecedentes remitidos por las autorida 1 ^ unaS bases qué. después, por cierto, mo mes ae septum ore a^ios estudios que. 
des de su origen, sin que ellas lo hayan he. ampliarán. 'rayan ti.t'^10 priivaaaente corresipoínaiences 
cho constar en los antecedentes profesiona a'iu.mn,0lS de las Esceulas nacionales íiL primer curso del grado preparatorio del 
les, q!Ue asistan a las clases de cuarto grado y nuevo pian, según uetermina la orden de 

Esta Dirección general ha aoordad'o dis
poner que por las autoridades correspon
dientes que no hubiesen cumpllido este ser
vicio se remita certificación de prácticas 
de los Maestros .que 'hayan obtenida la 
aprobación y posteriormente cambiado de 
•provincia a las Secciones administrativas 
a que éstas corresponden.—El director ge-

i i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 iI«11•M11••i•I•< > 120 de novicmore de 1931 y los pert'enecien 
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Creación de un Grupo 
Escolar para El Puente 

En la "'Gaceta" del 20 último, y entre 
la Escuelas nacionales graduadas que apa
recen creadas., con carácter provisional, 
aparecen las correspondientes al Grupo Es
colar solicitado por el Ayuntamiento de 
Cañedo, para estatíl^oer en, el inmediato 
pueblo de Eil Puente. 

Base de las Escuelas unitarias existen
tes : 

Didho Grupo funcionm-á a base de las 
dos Escuelas unitarias existentes, una de 
niños y otra de niñas, constando de tres 
secciones. Se crean por lo tanto dos Escue 
las más para niños y otras dos para niñas., 
completándose así las tres secciones de que 
constará. 

fSte señala, además, la cantidad de 125 
pesetas como remuneración a los directo
res. 

Para que dicha creacióm se eleve a defi
nitiva ha de cursarse por la Inspección 
la correspondiente acta, jurada, que la ley 
determina. 1 

. tes ai plan de 1914 según dispone el artifcu-
El COnCUrSO de traSladO ^ ^ adicional del oeoreto de 29 de sep-

¡ tiemone de 1931, lo solilcitaran del señor, di-SifíTUe paralizado i rootor de la escuela durante todo el mes de 
" * ! agosto mediante instancia extendida en pa-

A pesar del anunciado propósito de que el ,pel >die |a c|ase o^ava, en la que expresarán 
concurso de traslado se resolvería durante iias asignaturas de que deseen examinarse, 
las vacaciones, es hoy el día que sigue pa-'l Por derechos de matrícula de grupo com-
ralizado y por lo tanto ya resulta material Wo abonarán 25 pesetas en papel de pa-

'gos al .Estado y 5 también en papel por mente imposible el que pueda liquidarsee en deredhos de examen y los, que tengan pen-
di'dho pilazo. I dientes usa, dos o tres asignaturas (on pu-

IE1 motivo de este estancamiento es la no Q êniáo exceder este número) de im, curso, 
pui-ficación de las vacantes de Zaragoza,'satisfarán por cada una 8 pesetas en papel 
lo que obedece, según parece, a las muchas 
rectificaciones que hay que hacer, no ha
biendo empezado a contarse, por lo tanto, 
el plazo de 'veinte días para poder dar prin 
cipio a la presentación de los expedientes. 

Por este camino ya pueden quedar satis-
fejhos nuestros compaubros, si el concurso 
se da resuelto para últimos de3 año actual. 
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Próximos presupuestos 
del Estado 

-Según está dispuesto por el Ministro de 
Hacienda se ha pedido a todos los Departa 
mentos el anteproyecto del Presupuesto a-
ra el año próximo,, pues hay el pensamien
to de empezar a discutirlos en el mes de 
octubre. 

En la nota en que se hace tal reclamación 
se suplica se organicen los servicios con re-
dutóoión de todos aquiellos gastos que sean 
improductivos y gran parquedad en los au
mentos. , ! 

de pagos al Estado por derechos de matri
cula y 5 de deredhos de examen por el to
tal de asignaturas que pertenezcan a un 
grupo, conforme a lo dispuesto en el artku 
lo 26 de la vigente ley del Timbre; debien
do además los alumnos abonar los timbres 
móviles de 15 céntimos, díase 9 (vulgarmen 
te llamados pólizas), cor respondientes por 
las papeletas de atrkuia según dispone el 
art. -312 de la ley del Timbre y un sello del 
Cdlegio de Huérfanos Itel Magisteri Na
cional de ©'50 pesetas por cada asignatura 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
c) del articulo segundo de la base tercera 
del R. D. de 7 de septiemrbe le 1929. 
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Instituto Nacional de 2.a 
Enseñanza 

ILos alumnos de enseñanza no oficial que 
quieran dar validez académica a sus estu
dios en la próxima convocatoria de septiern 
bre. deberán matricularse en la Secretaría 
de este Centro durante el actual mes de 
agosto, a las horas de once a una. 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

Corridas de escalas para Maestros 
y Maestras del primer Escalafón 

En cumplimiento de lo- prevenido en ios 
artículos 75, 149 y 150 del vigente Estatu
to, aprobado por reaí decreto de" 18 de ma-
VQ de 1923. 

Este ministerio ha resuelto: 
1.0 Que asciendan, an corrida de escaías 

a los sueldos y'con las antigüedades qw se 
expresan,, los siguientes Maestros v " Maes
tras del primer Escalafón : 

MAESTROS 
10 6-932.—Vacante del señor Jiménez, 

8 (6-932.—Vacante de la señora GalTndo, 
4-796; a 4.000. señora Lópea Vázques, 

15; resultas: a 3.500, señora Díaz de 6.60 
Robles, 8.348 

I4-|6'932.—Vacante de la señora Martín, 
1.229; a 6.000, señora ViiDas, 1646; resul
tas: a 5.000, señora Serrano, 2.950; a 4.000 
señqra Vidal, 6.606; a 3.500, señora Deu-
lofen, 8.349. 

15.6-032.—Vacaste de la señora Sarrión, 
; a 7.000. señora Pérez Díaz, 751; re 

R a m ó n N o g u e i r a 
ODONTOLOGO 

0-087 a 4.000, señor Pedrozuela, 6.637; I sufes: a 6.00a, señora Salinas, 1.647- a 
-esultas: a 3.500, señor Candel, 8.41a 

12-16 922.—Vacante del señor Alballá, 
S49; a 7.000, señor Martin, 787; resultas' 
a 6.00^ ^.'Vor Trincado, 1.676; a 5.000, s" 
•ur Lasierra, 2.967; a 4.000, señor Velaste 

6.638; a 3.500, señor Franco, 8.411. 
15-6-932.—Vacante del Sr. Riioov 7.364; 

a 3.500, señor- Garau, 8.413. 
16 6-932.—Vacante del Sr. Belis, 3.647; 

a 4.000, señor López de Miguel, 6.639; re 
isukas: a 3.50a, señor Beñítez, 8.414. 
17-6 932.—Vacante del Sr. Guerra, 5.819; 
a 4.000, señor Sanz, 6.640; resultas: a 3.500 
seilbr Vilches, 8.415. 

196-932.—^Vacante del seíbr Hernández, 
5.409; a 4.000., señor Ruiz, 6.641; resultas: 
a 3.50a, señor Gallero, 8.416. 

24-6932.—Vacante del Sr Marcos, 6.694; 
a 3.500, señor Rey So.to. 8.417. 

\26<!>-932.—VaaMTtje del señor Gordilllo, 
29; a 8.000, señor Jou, 251; resuiltas: a 
7.000, señor Ríus, 788; a 6.000, señor Ma
tute, 1.677; ^ S-Ooo, señor Segarra, 2.968; 
a 4.000. seilior Arzoz, 6.642; a 3.500, señor 
Aldehueila, 8.418. 

218.16-932.—Vacante d'ell señor Cañero, 
señor Garralda, 6.643: re-

5.000, señora Badoila, 2951; a 4.000, señora 
Mnnné, 6.608; a 3.50a, seilbra Durán 8.350. 

'16 6-932.—Vacante de la señora Real 
Cascajo, 774; a 6.000, señora López Lam
bas,, 1.648; resultas: a 5.000, señora Alonso 
2.952; a 4.000. señora Gutiérrez, 6.609; a 

Orense, Progreso, 5, segundo piso 
(Frente al fielato de Pesio) 

Si padece de la boca, visite 
esta clínica que cuenta con 

el material más variado 
y moderno. 

Se hacen toda clase de opera
ciones y extracciones. 

Se colocan dentaduras por di
versos procedimientos. 

dejado de percibir o, en su- def ecto, a las 
tíiíerenciais que le corresponden. 

4-0 Que la vacante de la señora Quei-3.500, señora de la Riva, 8.351. 
o ^ tr , ma'aetos, num. 4. Si 7, v en cumoliimiien+o 

i8 6 ^ 2 . - W c a n t e de la señora Martí 1 de la ^ ]e 2 ^ Z o ^ Z 
n z BoMahe, .7; a 8.000, senara E r W j a |,,bra sü,eldo ^ pesetas d J e x de 
P5'; ' l ^ ' 7-O0~a ' r T ' Perez/el ki'dho mes doña Enriqueta Soler Eando' 
Peso, 752; a 6.000, señora Guherrez, 1.649; núm. 4.676 bis, la cual tiene también reco-
a 5.000, seilbra Ibáñez, 2.953 5 & 4.000. se
ñora Selmail. 6.610: a 3.500, señora Lilor-
ca. 8.352. Vacante de la señera del Barrio, 
1.874; a 5.000. señora Llamero; 2.954; re 

nocido por el apartado 4.0 de diiaha orden 
ministerial, dereciho a percibir en la forma 
establecida por las disposiciones vigentes 
la diferencia entre los sueldos de 3.500 y suf.tas: a 4.000, señora Company, 6.611; a A r v ^ ™ c ^ c 

, ^ „ - „ Í > CLJ 4.000 pesetas. Sepitiemibre de 1031 a ^o le 
3.500. señora Marco. 8.354. - n o ^ - l ~ ^ yó1- ó"* ^ 

• I ravo del corriente ano. 
i9-6-932.~Vacante de la'señora Oviedo, | 5.° Qu,e en la vacante de la señora So-

573; a 7.000, senqra de las Heras, 753 ; Üer Fando, 4.676 bis, por consecuencia de lo 
resultas: a 6.00a, señora MaUtmez,, 1.65a; dispuesto en el aparatado anterior de es-
a 5.00a, sedara Díaz, 2.955; a 4-O0O, señará. ta orden ministerial, cubra sueldo de 350a 
Moreno, 6.612; a 3.500, señora Diez, 8.355-' pesetas, a partir de 1 de junio último, doña 

2416-932.—Vacante de la señora Iriba Manuela Moreno Romero,, núm. 7.070 bis. 
rren, 2.361 bis; a 5.000, señora Martínez que disfruta en comisión,' 3.000 pesetas 
Rodriguezj, 2.956; resultáis: a 4.000, señora! 6.° Que en la vacante d ela señora Za-
Baranda, 6.613; a 3.50a, señora AmoróiS.!pico, núm. 8.094, cubra suéldo de 3.500 pe-3.029; a 4.00a, _ 

suítas: a 3.50a, señor D'e la Peña. 8.419. ^.356. ¡setas a partir del 16 de junio último doña 
1-7.-932.—Vacante del Sr. Molina, 148; 26-6 932.—-Vacante de la señora Palomo, Juliana Crespo Redondo, núm. 7.51,5., que 

a 8.00a, señor Leyva, 252; resultas: a 7.000 S ? 1 a 6.000, señora Ramírez, 1,651; resul i disf ruta en comisión 3.000 pesetas, 
señor Romero. 789; a 6.000, señor Martí- tas: a 5.000, señora Giitiérrez, 2.957; a 7.° ''Que por no existir vacante de 3.500 
nez Espinosa,, 1.678; a 5.000, señor Monja.!4.000, seübira Sanz, 6,615,; a 3.500, señora pesletas, continúen percibiendo en comisión 
2.969; a 4.000, señor Alonso, 6.644 ; a 3.500 Herná/r.idezi, 8.3157. 3.00a pesetas doña Elveilia López Fernández, 
señor Pastor, 8.420. 27-6^932.—Vacante de la señora Vidal, 8.002; doña Adelaida Montes Galle-o, 

MAEISTRAJS 3-5io; a 4.000, señoar Guardia, 6.616; re- 7-§p6; doña María del Pilar Gonzáttez Si-
26.S-932.-Vacante de la señora Romera, i s u l t a s : a P o r t d a ' 8:358. ™ ^ 7-578 tris, y doña Concepoión Lucía 

655; a 7.000. señora Borgess, 750; resul-I 'IH7-952.—Vatante de la señora '. 
tas: a 6.000, señora Luengo, 1.644; a 5,000, 110; a 8.000, señora Peguero. 254; resul-
señora Meiíirano, 2.946; a 4.00a, señora !ta :̂ a 7.ooo, señora Labajo, 754; a 6.000, 
Lflopis, 6.600; a 3.500, doña María Gómez, señora ^ Gambón, 1.652; a 5.00a, señora 
Hernández,, con efectos económicos de la Barberá, 2.959; a 4.000, señora Gardedla, 
fedlra indicada, y é^caJlafonales de 3 de 6-6l&'> a S-'SOO, seilbra Blanco, 8.359. 
abril último; pues habiendo vuelto al •servil Vacante de la señora Ballesta, 5.323; a 
cío activo desde la situación de sustituida 14-000, señora de Campo, 6.619; resultas: a 
en 1 de abrid del corriente año, le coirres-! 3-500, señora Callatayuid, 8.360. 
pondíó figurar esite día en el primer lugar I 2.0 Que el Maestro reingresado don 
de la categoría séptima, o sea en el núme- ' Franciisco Ruiia López, núm. 2.623 del pri-
ro^ general 8.336 biiis, a continuación de la mer Es(clafón, cubra sueildo de 5.000 pese-
seúbra Torregó, por contar cínico años, dos tas, con efectos económicos desde el día 
meséis y catorce días de servicios en 3.000 de su posesión en la Escuela de Pinto (Ma 
pese cas, con deredho a cubrir la primera drid), en la vacante del señor Riera,, núme-
vacante, que ocurrió el día 3, no procedien ro 1.911, 
do otorgarle mejor lugar, porque ello equi-I 3.0 Q.ue en cumplimiento- de la orden 
validna a un ascenso por antigüedad, míen | mimisteriall de 7 de mayo último ("Boletín 
tras permanecía sustituida, lo que prohiben Oflciall" del 7 de junio), se dispone: a) 
las disposiciones vigentes. Que don Eugenio Moreno Díaz sea repues 

4 !6-932.^Vaca,nte de la señora Torró, ! to en ¡el mismo lugar relativo que tenía en, el 
1.907; a 5.000, señora Fernández Ruiz, Escalafón de 1922, o sea en el número ge-
2.947; resultas: a 4.000, señora acete, ñera 1 4.669 bis, a continuacióin del señor 
6,60^; a 3.50a, señora Lugris, 8.345. ICiiment. b) Que por razón de didio lugar, 

7 ^932.—Vacante de la señora López1 le correspondió aprender a 3.500 el 18 de 
Medina, 326 de la categoría; a 6.000. seño^julio de 1931, hasta 1 de septiembre del 
ra Sandiez, 1.645; resultas: a 5.00a, senara mismo año, que le perteneció ascender a 
Vullalba, 2.Q4B; a 4.00a, Sra. Serr,a 6.602; 4.000 pesetas, c) Que la vacante del señor 
a 3.500, sérlora Pereira, 8.346. Vacante de ; Alonso, 3,502, cubra sueldo de 4.000 pese-
la _Sra. Rodríguez Alvarez, 3.070; a 4.00a, tas. a partir de 1 de junio próximo pasa-
senora Gómez de la Cruz. 6.604; resultas: do; y d) Que, como dispone la orden de 7 
a 3.500, señera Hueso, 8.347. de mayo, tiene derecho a los sueldos que ha 

GUMERSINDO BLANCO 

Chocolates de calidad 
P2? 

Vatante de la señora Moltó, R,n'u'- 8-310 bis- no i "huyéndose a doña Ma 
ría del Socorro Cuesta., 7.281,. por no haber 
tomado posesión, según comunaca la Sec
ción , a'dtóni srtjr ativa; y 

8.° Que cubra siuelldo de 3.000! pesetas, 
categoría octava, don Antonio Ruiz Sán-
dhe*, núm,. 2.851, del segundo Escalafón' 
con efectos económicos del día de su pose
sión de reingresa en la Escuela del Hos-
n:;t?i (Burgos).—P. D., Domingo Barnés. 
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Una publicación de la 
Universidad de Madrid 

La Faculltad de Filosofía y Letras de 
Madrid ha publicado un interesante folleto 
que explica detalladamente las S'eictaionds; 
que tiene establecidas, los tstudios, régi
men de exámenes, colocaioión de grados, 
cursos para extranjeros que organiza la 
Facultad, •organización interna de la mis
ma; Catedráticos que forman el claustro y 
enseñanzas de que están encargados, et
cétera, ete. 

Es una publ¡|cación muy interesante y 
útil nara todos aquellos que piensen hacer 
estudios en didha Facultad. 
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Creación provisional de 
Escuelas 

Con cargo al crédito de 2.667.462 pese
tas que figura en el actual presupuesto pa
ra creación de Escuelas, a partir del ,1 de 
septiembre se crean provisiona'lmente 257 
Escuelas unitarias de niño?. 288 de niiila's, 
208 Escuelas mixtos para Maestro. 94 pa
ra Maestra ty 94 de párvulos; en total ha
cen 91'T Ercuelas. Con pocas creaciones de 
esta dase se acabará el crédito. 
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Jubilación de funciona
rios civiles por ceguera 

A partir de la publica)cicn de la ley de 9 
de julio de 1932, los funcionarios civiles 
del Estado, por razón de ceguera, o paráli
sis total incurable, percibirán una pensión 
extraordinaria, de jubilación equivalente al 
80 por IOO del sueldo que estuvieran, dis
frutando all cesar en el servicio activo,. 

PROGRESO, 60 

EL JUEGO INFANTIL 
La palabra juego, es el conjunto de actos 

encamina'dos a conseguir un placer. Tiene 
por condición un excedente de la energía 
vital: sin don/fundir' con el sentimitnto es
tético, apoyándose desde el punto de vista 
de la herencia, de la zoología, de la psico
logía y de la historia le la civillización; 
justificando un valor en el sentimiento in
telectual en relación con todas las activi-
dedes del ser. ya sean orgánicas pisílquicas 

El papel que desempeña (un niño en el 
juego, es la imitación: las tendencias here-
raclitarias, los sentimittntos sociales, en un 
fin de diferentes especies de conocimientos 
y aptitud es adquiridas. En la primera edad 
el niiílo pone de manifiesto todas sus activi 
dades: músculos, sensibilidad, iinteligenicia 
y voluntad, siendo causa de una educación 
afectiva y moral; para lo cual debe reunir 
las condiieiones indispensables y pedagógi-
cas: el educador no debe provocar dema
siado pronto la apariaión; del juego, ni es
perar desde el •conocimiento en dar forma 
determinada. Debe saber hacer también un 
uso hábil de la fuerza de sugestión para 
suscitar en los niños el estado psíquico que 
estime más necesario y más oportuno, por
que es indudable que puede sugerir, no so
lamente sensaciones, sino ideas, tendencias 
a obrar, sentimientos, voliciones y movi
mientos muy coplicados. Hay en el juego 
otras cosas, que es preciso igualmente te
ner preesntes''; !a intem-fc,nción(y)laiejecufción 
Ocurre con frecuencia que muchas Escue
las; no se atiende más que a la ejecución, 
cosa completamente monótona y mecániíca. 

Razonada trente comprendido y dirigido 
el juego infantil, será un instrumento pre
cioso de educación: servirá para justificar 
la facultad de percepción, la memoria, la 
Ja atención, la serenidad, la conciencia de 
sí, el amor de lo bello, de lo verdadero y 
del bien. 

G. MARIÑAS 
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"Magisterio Orensano 
P R E C I O S D E S U S C R I P C Í Ó N 

9Í 

Al mes . . . . 
Número suelto . 

0l75 Pesetas 

L A Z A R R A 
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En la imprenta de este periódico 

se confeccionan toda clase de 

impresos para los Sres. Maestros. 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 
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Con carácter general, se desestima 
instancia de varios Maestros del se
gundo Escalafón, que pedían su pase 

al primero 
Iteio. Sr.: En el exipediente de que se 

hará méiito, e'i Consejo de Instrucción pú-
b'Ii'ca ha emitüdo el siguiente dictamen: 

"(Los Maestros del seg-undo Eslcalafón 
don Mig-uel Viíllana Galiana., doña_Amelia 
Ju£iana Murías Andina, y don Francisco 
Moya Granados y otros solicitan su pase 
al primer Escalafón cerno cursillistas de 
1928, cemprendidos en la regla cuarta de la 
orden de la Dirección general de 25 de 
agoslto de 1931: 

Resulltando que por dis'poskión de 29 de 
julio de 1928 se convocaron oposiciones pa 
ra cubrir 2.200 pflazas de Maestros y 800 
de M'ateistras de la ültkr|a categoría dtl 
primer Escalafón, con ol sudldo anual de 
3.000 pesetas, y que realizados los ejerci
cios se formó la lista única de aprobados, 
y que en vista de las reclamaciones for
muladas el Ministerio coricedió la forma
ción de nuevas listas supletorias (primera 
y segunda) en 23 de mayo y 5 de septiem 
bre de 1930 en la forma y condiciones que 
señalan sin que por dio cesaren las protes
tas, por lo que la Suiperíorídad concede 
en 6 de abril de 1931 nuevo examen a los 
que no fieuirando en níniguna lista haivan 
verificado los tres ejercicios de la segunda 
parte de la referida convocatoria, también 
en las condiciones que re expresan: 

IResullatndo que al advenimiento de la 
¡República se encontró con tal estado de 
cosas, y para dar solución al problema, y 
previo kiforme de este Consejo, se dictó 
el Decreto de 24 de jullio de 1931 ("Ga
ceta" del 25) con el ñn de resolver y liqui
dar de una vez tales oposiciones, ordenan
do al efecto entre otros extremos que quie
nes realizaron todos los ejercicios de aqne 
Has oposiciones sin lograr formar parte de 
ninguna lista supletoria, y sólo ellos se so
meterán a las pruebas a) y b) que señala
ba di aft. 6.° de dicho D'ecreto, y que con 
los que triunfaran se fcirmaria una lista 
para realizar un tercer ejericcio que pueda 
llamarse comiplementario, consistente en 
tres meses de prácticas, en concepto de in
terino, en una Estouda nacional, siendo v i 
sitados d final por un Profesor de Normal 
e Inspector de Primera enseñanza para caso 
de ser favorable la visita quedar en ex-ec 
tación de destino para cubrir en su día Es
cuela en prcipiedad. 

• - iResultanido que, ponOrden de la Direc
ción general de 25 de agosto de 1931 ("Ga 
ceta" del 27) y para dar cumplimiento al 
referido Decreto, se convoca para el cur
sillo y prácticas a los interesados, dando 
al efecto las debidas normas entre las que 
figuiran las siguientes: "4.a Los Maesros 
del segundo Escalafón realizarán los ejer
cicios de aquellas opo-iiciones (de 1928), 
y que, por tanto, se hallan aceptadas por 
estas disposiciones (Decreto de 24 de jullio 
de 1931 y Orden a que se refiere este re
sultado) se encuentran en situación análoga 
a aouellos que desempeñan sus Escuelas 
en período de. pruebas (listas únicas prime
ra y segunda sulpiletoria), pero como son 
propietarios de sus actuales destines, la 
Comisión visitadora comprobará la calidad 
•de su gestión como Maestros y la confir
mación en sus destinos significará en estos 
casos el ráronocimiento de la plenitud de 
dere'flios," : 

iRestótar.do que a mtuchos Maestre^ y 
Maestras del segundo Escalafón proceden
tes de las oposiciones del 28, determinados 

* Tribunales y en términos generales enten 
dieron que tales Maestros estaban exentos 
de realizar las pruebas a) y b) del JDecreto 
de 24 de julio de 1931 (art. ó.'0)', some
tiéndoles solamente al período de prueba 
de tres meses de prácticas en Escuela nació 
nal, otorgándoseles el oportuno certificado 
de aprobación y su pase al primer Escala
fón, fundado en la expresada regla cuarta 
señalada anteriormente: 

[Resultando que conocidas por la Direc
ción general tales anomalías, a vista de 
las peticiones que se hacían, dictó la O 
den de 23 de abril último ("Gaceta" del 
29), declarando qme ninguna de las disposi
ciones dictadas hasta la fecha daban dere
cho a los Maestros del segundo Esi ailafón 
para su pase al primero -sin que previamen 
te se verificasen las pruebas a) y b) a que 

se refiere el art. 6.° del Deereto de 24 de 
julüo de 1931: 

Considerando que todas las reclamacio
nes habidas han girado sobre la interpreta
ción dada a la regla cuarta de la Orden 
de 25 de agosto de 1931 por entender los 
organismos provinciales, interesados y lías 
ta aigunos Tribunales erróneamente que 

'talles Maestros del segundo Escalafón esta 
• ban exentos dé realizar las repetidas prue
bas a) y b) del Decreto: 

1 Considerando que el art. 6.a del Decreto 
| clara y terminantemente expresa que tedas 
líos que realizaron los ejercicios de las opo-
| siciones del 28 se someterían a las pruebas. 
1 a) y b) que señalan, sin que se haga la me 
.ñor excepción a favor de los Maestros del 
segundo Escalafón, a cuyo precepto debie 
ran en todo momento atenerse, tanto los 
interesados como los Centros y funciona
rios proviciáles. y caso de duda solicitar la 
deb'dá aclaración de la Superioridad: 

Oonsiderando que la regla cuerta dfe la 
Orden de 25 de agosto último, que invo
can, y en la que pretenden fundar su de-
redho para pasar al primer Escalafón, sin 
iiecesiidrd'de las pruebas a) y b), como tal 
preoepto no puede alterar lo dispuesto en 
el Dc-creto, reduciéndose simplemente a dar 
irtslruccicnes para llevar a efecto lo orde
nado en éste, pero sin modificar su espí
ritu y letra, y como así es, en: efect,o ya 

X 

Resolución de las f ^ ^ ^ í f o n e s a los 
folletos primero y segundo 

del primer Escalafón 
Resultados que afectan a los Maestros de esta provincia 

Vistas las reclamaciones que con motivo pez, 1724; don Dionisio _ González Pacot, 
de la orden de 31 de julio de 1931 ("iGace 
ta" del 4 de agosto), han sido presentados 
los folletos primero y segundo del^primer 
Esdafón de Maestros y Maestras nacioná-
le, formados con arreglo a su situación en 
31 de diciembre de 1929; , 

Este Ministerio ha resuelto 

1.7143, y don Manuel Rubio Akarez, 1.747, 
sdlicitando figurar en di Escalafón delante 
de los Maestros que en las Opoisiciones^res-
tringidas de 1927 ganaron sueldo de 4.000, 
oon la antiguüedad, a efectos económicos y 
escalafonales, desde 1 de julio deíl mismo 
año, habido cuenta de que, tanto dídhos 

1 Que se efectúen las correcciones de opositores, ácimo los realamanes, están cdo 
errores materiales que a continuación se cados de perfecto acuerdo con las reales 
expresan, solicitadas por los propios inte
resados, o propuestas por las Secfciones ad 
ministrativas. 

((De todas días reproducimos nosbtros 
Jas que afectan a esta provincia). 

MAESITROS.—PREMER 
FOLLETO 

2.292, señor Llamas, consignar en ob-
servaicnes, R. Superior. 

2.999, señor Lamas, la fecha de naci-
aijiento es de 6-1 MI 880. 

SEGUNDO FOLLETO 
3.794, señor Rodríguez, nació en 

26 9/1868, en Orense. 
4.737, señor Vidal, su título es M. y B, 

5.415, señor Fernández Fumares, la fe 
día de nacimiento es 5-4-1884. 

5.555, señor Barrio, su título es M. y B. 
6.078, señor Martínez López, con la nota 

órdenes de 26 de junio de 1927 y 20 de 
.julio de 1929, puesto que los tres solicitan 
tes ascendieron al sueldo de 4.000 pesetas 
por la antiguüedad, en vacantes resultas 
que dejaron otros opositores de las mis
mas restringidas, que ganaron sueldo supe 
rior, conservando los reclamantes, por otra 
oarte, en el Escalafón de 1929 los mismos 
flu"-ares rd?tirvos que tenían en él de 1922, 
declarados firmes y definitivos. 

MAESTRAS 
53. La de doña Elena Cunado DíaZj 

4.227, solicitando mejora de puest'», porque 
conserva en el Escalafón últimamente pu
blicado el mismo lugar relativo que tenia 
en d de 1922, firme y definitivo, y en cuan 
to a los servidos interinos que ahora jus 
tiifka, tres años, diez meses y sjete días, 
se consignarán en el próximo Escalafón, 
sin alterar por ello su colocación. 

siirldem¡nte se hmita" a declarar que las'de St. en d título. 69. La de doña María Josefa Fauce 
prá-ticas a que están sometidos, podrán j 6.969, seíibr Núñez, con la nota de St. en ca,afcri0) 6.092, solicitando mejora de puesto 

!'realiza/en sus propias Escuelas, en vez el tí tdo. Jpor los motivos siguientes: ~ 
'de llevarla- a eíecto en las que les corres-j 7.012. señor Fernandez Cid, titulo M , , | preimero. Porque tanto en el Escalaíon 
Uondan afl igual que los Maestros del se- j servía a la fecha dd cierre del Escalafón, en |d.e r922 co;no en el de 1929 conserva el 
Vundo E^callafón, que figuran en lista, pero.Ra.veda (Orense). . | lugar relativo que le señal ó con carácter de 
sin oue ellos ê entiendan que están "exen 1 2.0 Que sean estimadas las reclamacio- finii;iv0 la real or:den de 26 de júlio de 1922 

!tos é e ^ - f k z x las referidas pruebas a) y res siguientes, afectando a esta provincia (",Ga¡0eta" del 3 de agosto); y figurar en 
[h) ñor razón serhlada de no poder ser mo 
difi'cado un Decreto de la Diredeión gene 
ral razón que todos han debido tener en 
cuenta: !• 

GonsideTaindio que aun en el supuesto de 
¿sitar claramente expresada la regla cuarta 
de la tan repetida Onden de 25 de agosto 
de 1931 (que lo está) y que su lectura, diese 
lugar a duda, la regla quinta, lo declara 
sufidentemente al decir qu dos comprendí: 
dos en la segunda lista supletoria en la que 

.también figuran Maestros del, segundo Es- se ]e adjudica el número 4.731 bis 
icalatón, no tienen que participar en los a ,conitinUación de la señora Pascual Moya 
•curs'iillos., sino someterse simplemente a vi 

la siguiente 
MAESTRAS 

La de doña María Josefa Rilvas Gil 

la primera de las series mandadas l o m a r 
por real orden de 16 de arzo de 1920, a 
causa de que para dio era preciso que era 

22, L.a Qe dona mana jubma, Olivas v j m . . - IÍ A AI c f l rv Tn<rí> 
solicitando indusión por estar omitida y - oposiciones que 1 cal zo en d ano 1912 
teniendo en cuenta que una vez descontado ; hubiera ganado una de a ^ ^ S ^ 
el tiempo que permaneció sustituida por eradas, y como no iue asi, sino ^ un^a 
ci Licin^ Mu ¡. 1 t ar,rnibr> los eiercicios sin corre^pon-
imposibilida.d física, resuelta que _en ^ o b o ^ ^ s ejerc ^ 
diciembre de 1929. con cmico anos. ŝ e f^jf^^, de mérito, precisamente por 
meses y catorce días en la categoría de 5 ae ia nsta ue u i c n , v ^ ^ -
3.000 pestetas y treinta y un años, oclho mie-
es y veinticuatro días de servidos, en pro 

esto, por haber aprobado oposición sin pía 
za, le corresponde figurar en la serie oc
tava. 

96. Las de doíía Isabel Vázquez Salga
do, 3.131; doña Isabel Vázquez López, 
4791 y doña Elvira Aicevedo Rodríguez, 
4.793, solicitando mejora de puesto, porque 
las reclamantes conservan en él Escalafón 

MAESTROS 'de 1929 los lugares relativos que tenían en 

4." iQue sean desestimadas las redama-
'.::s de inspección, lo que prueba que si el ej,oneS siguientes, correspondiendo a la pro 

legislador hubiese querido dar a entenldd v|,nr|a 40 Orenes las a continuación, men-
nu eS'i lc¡s redamantes de ahora están tam-•(t,-ona,¿as,. 
Ivon libres de las pruebas, a) y b) y ser 

: " e s r ^ q J n J ^ ' s f h i S " ^ ^ * ^ d^ W e W - ^ o^s por ^ reales ór 
^ N o "no tenSm que particfcar", sino ^ 3 4 , porgue tanto d interesado co- ^ ^ l8 ,de ai)ril, 2 de junio, 26 de j u . 
o! diría "tamoo^o tendrán que partid-¡ ^ los señores Manzano y García Suegra á noviembre y í de diciembre de 
'a " lo nue M e a r í a que en la regla cuar- ¡contra los cuales reclama, conservan en el ^ ^ ^ ^ 
ta v f r ^ r hecío d reocnSdmiento E ^ f a ó n de 1929 el orden «ue es a s ^ o 9 ' ^ ^ m y Maestras 
ta ya se. naoria u ^ u u ^ cumplimiento de sentencia del Tribunal 
de exención de las pruebas, a) y b) ;s ^ la rieal otá.tni de 24 de marzo 

Considerando que, de interpretarse k re- ^ <<<B> 0 „ núm. # de 2I de abril), 
gla cuarta de ia tan repetida Orden de 25 firme c0,n,Sient¡da po.r -,el redamante. " 
ds agosto, como los interesados desean, | ^ de Manuiel penfe K ( ^ 0 ^ 
dio equivaldría al pase dd primer Escala- | 
fón de todos los Maestros del segundo que . icitando ser incluido en d . segundo fo- | 

:miao que ^ .primer Escalafón, en atención-a 
simplemente justificar:n el haber venheado habien,do s[ldo separado del servicio por 
los .ajerddos de la segunda parte de las ^ ^ ^ oiiden de ^ ^ d,e 
oposiciones d «928 con la sdla obligación, d,es,cor];tá,n(doie dicho tiempo, cuenta, 
de continuar practicando en sus Escuelas - ^ de ^ con cu¿-tro 
por un período de tres meses a los ef^tos ^ ^ .oompitjta.bl,es a efdct0,s 
de obtener el certific-ado ^ ^capacitación I ^ ^ J ^ ^ ^ ^ úe 3.000 pe
lo que está en pugna con el Decreto pues ^ corr.e^onld5,én,dole figurar en d^ter-
le perdonárseles alguna prueba lo lógico ... - como lo ha sido, con el nún'e 

d de 1922. declarados firmes y definitivos 

a quienes afecta la presente orden tienen 
presentadas instancias solicitando la revi
sión; de los acuerdos de la época de la dicta 
dura, las resoluciones que pa;ra dlds se 
adoptan se entenderán sin perjuicio de las 
.eme ouedan recaer en las roendonadas solí 

de r 
sería reveilarles de tal práctica en la Es
cuela y no de los ejercicios, ya que tiene, 
fundamento la suposición de considerarles 
aptos en aquéllas por la labor diaria que 
realizan en é ejercicio de su profesión: 

iConsiderando, por último, que, como que
da expuesto, la repetida regla cuarta, de la 
Or-tien de 25 de agosto último, se refería 
a quines había nsido incluidos en las listas-
supletorias, qu eear nlos que estaban en 
prácticas, a los cuales se equiparaban los 
en las mismas ccmdiciones que los que no 
del segundo Escalafón, quiemes continuaban 
figuraban en las listas supletorias y como 
ellos venían obligados a realizar las prue
bas a-que aquéllos fueron sometidos, y por 
fin que sí, lo que no debió suceder, no fue
ron admitidos por ; algunos Tribunales a las 
repetidas pruebas, - entorjoes, y no después, 

oer folleto, como lo ha sido, con el núme
ro 8.494.. 

41. Las de don Manuel Martínez Ló-

es cuando debieron formular la oportuna 
reclamación. 

El Consejo,' de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Negociado y Sección dd 
M.-'rcsterio, estima que procede declarar 
firme la Orden de la Dirección general de 
23 de abril último, desestimándose con ca-
•rácter gíeíieraj la petición formulada y a 
que s erefiere el presente expediente, 

Este Ministenio, conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido! dispo
ner como en d mismo se propone. 

OLo que digo a V. I , para su conocimien 
to y demás efectos, Madrid, 25 de julio de 
193.2.—P. D,, Domingo Barnés. 

citudes de revisión. 

Un interesante proyec
to caido en olvido 

Ha;ce meses se autorizó en d Congreso 
la lectura de un proyieeto de ley concediei] 
do al Magisterio nacionall el abono de ser
vidos!, para la jubilación, de los años dte 
carrera, al igual que tienen concedido to
dos los funcionarios a los que el Estado 
exige un titulo para ingresar al servicio dd 
mismo. Se nombró la correspondiente Co-
mislión, que dasigmó presiidente al señor 
Ovejero, y el tiempo ya pasando sin que 
ésta dé dictamen y se ponga a la orden 
del día el citado proyecto.. 

¡Si a los demás se les viene abonando ese 
tiempo, ¿qué razón existe para que a nos
otros no, Y si se ha caído en la cuneta de 
tal preterición, ¿por qué no se subsana, 
discutiendo el proyecto antediilho y elevar
lo a ley con la urgencia que el caso requie
re, puesto que no ha de existir dificultad 
para ampliar un derecho que tiene todos 
aquellos a quienes estamos equiparados? 



M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

r r i -Por los Profesores adjuntos al ' 
bunal de Santiago se pide el aumento 
de plazas a cubrir en los actuales 

cursillos 
ILOS Profesores adjuntos al Tribunal de medio, nos hemos visto obligados a-puntuar 

los cursillos de selección dd Magisterio de | excelentemente a la inmensa mayoría de 
Santiago, han cursado al Ministro de Ln,s-!los opositores que han llegado a la última 
truoción pública un escrito en el -que piden 1 Parte de Ios cursiJIos' después de pasar bri-
la ampliación de plazas a cubrir en el mis T ^ ^ a n t e r ^ r e & en 
^ , . , ^ i cu ei mi s qne ia,s probas revestían mayores dificul-
mo, y atrc. escrito a los Profesores de to-; tades. 
dos los Tribunales universitarios de Espa | En vista de las consideraciones que ante
na, interesando hagan igual petición, o apo | ceden creemos que un número de cursülis-
yen lia de Santiago. 

A continuación reproducimos ambos es
rotos, pese a que ya fueron, devulgados pol
la Prensa, en estos últimos días. 

A los señores profesores adjuntos de lo-s 
rribunaíes Universitarios en los cursi
llos úe srdección y perfeccionamiento del 
Magisterio: 
Queridos compañeros: 
iLos profesores adjuntos del Tribunal uni 

versltario del distrito de Santiago de Com 

tas muy superior al marcado por las plazas 
disponibles, arroja un indiscutible nivel de 
aptitud para regentar una escuela con pro
vecho, sirviendo, a la cultura nacionaf y a 
la República. 

Creemos asimismo de absoluta necesidad 
para la cuiltura nacional que se aprovedhe 
de alguna manera la. aptitud y convenien
cia de los cursillistas que habiendo demos-
tarde/ capacidad exceden el número de pla
zas, puesto que, si estos cursillistas unen 
al mérito de SM preparación la circunstan
cia de haber realizado, en su mayoría, do-

postela, hemos creído de justlda, y deber'Ioro50s sacrificios económicos para poder 
nuestro, dirigirnos al ministro dé Instruc- I ̂ 'e^ar al final ^ los cursillos, é mismo Es-
ción Pública, en instancia de que os envía- I t,a'C[0'. p0r SU, P'a'rte' ha tenido que realizar 
mos copia, para poner en su conocimiento! Par'eÍ0 S£crificio para costear los gastos oca 

La Fundación Conde 
de Cartagena 

El señor Fernández de los Ríos dijo que 
de los fondos de al Fundación se conceden 
cinco premios de 10.000 pesetas cada uno 
para las mejores obras literarias, premios 
que ocmicederá la Academia de la Lengua. 

También ,se paga ncuatro cátedra^ de 
Ciencias Exactas, Ciencias naturales y 
otras que no recordaba, a 12.000 pesetas 
cada una. Se conceden también por la. Fun 
dación 27 becas, dotadas con 7.000 pesetas, 
para realizar estudios en el extranjero. 

ÍSe prescribía, en la dotación que los va
lores habríam de ser enajenados rápidámen 
te para s uutilización, pero no se estima pru 
dente haberlo ahora ante la depresión gene 
ral de valores, ya que la donación está en 

De la Sección Adminis
trativa 

Informado por la Sección se remite a la 
Dirección general, expediente incoado por 
el' Ayuntamiento de Verín, solicitando la 
creación de una Escuela mixta de Maestro 
para Vi leí a. 

* También se le rmeiten las actas ju
radas Correspondientes para la creación de
finitiva de las siguientes Escuelas, en el 
Ayuntamiento de la Peroja: 

Mixtas de Maestro para loo pueblos de 
Mende y Tordelle; mixta de 'Maestra para-
Lajas, y una unitaria de niños, para Carra 
codo, convirtiendo la mixta actual, en uni 
taria de niñas. Y otra mixta de Maestro 
oara San Ciprián. 

Id. id. mixtas para Maestros para loe lámiima. efectos extranjeros v bienes inmue; 
•>•, T - - , ,. - ., . . ipueeJjos de tamícelos y Aréncelos, en el 
Wes en España, cuya realización precipita- ¡ _AiyUnitanii.ento de Laza. " 
da no produciría lo que deben producir. 

Por todo ello, se encarga de administrar I 'd- mixta de Maestro para Borruga, 
los Heües un Patronato detoed^ente del 611 Manzaneda. 
Ministerio de Instrucción mibllica, con re 
oresentantes de las Academias, y a. su tiem 
DO se determinará el momento oportuno pa
ra realizair la enajenación. 

Certificados que no han 
sido recogidos 

el elevado nivel de preparación y aptitud 
demostrado por los cursillistas de este dis
trito en la última, decisiva y más difícil eta 
pa de sus posiciones. 

En virtud de esta aptitud, que consta ob
jetivamente probada en los ejercicios escri
tos a que fueron sometidos., hemos solicita
do que se condeda al Tribunal de Santiago 
la faoutttad de poder dedarar aptos a quie
nes en justicia lo crea, sin someterse a un 
límite prefijado de plazas, para que no que
de desiaprovechado eil gran número de oco-

slonados por los mismos cursillo 
Nadie como nosotros (salvo el Tribunal, 

que por prejeptuaciones legales no puede 
oficialmente reconocer aptitud a más cursi
llistas que plazas dispobles), está capacita 

* Al jefe de 1 aSección de Córdoba, se 
íe dice que en la de esta provincia no obra 
ningún oertificado dé prácticas de doña Ma 
ría del Carmen. 

* A la Sección de Cáceres se remite 
expediente profesional de doña María Epi
fanía Manud 'Chamorro. 

* Al Maestro de Paradiña, don Fran
cisco Serrano Voto, se le devuelve título, 
sin diligenciar, por no venir acompañladc 
del correspondiente certificado1. 

En la Inspección de Primera eseñannza 
se nalian oertíiíicaicios üie Capacidad que no 
iuerou recogiiaos po¡r los interesados, y es 
muy seguro que no ios remitiesen a las 
iUtícueias por temor de que no encontrasen 
en ellas a los Maestros a quienes conres-

do para informar sobre la preDaración de P'0!r',a;en-
los cursillistas, por haber estado en contac- I lnSBrtamos a continuación los nombres 
to directo con ellos en d período final y de-i46 llos Maestro,á a ^ ^ « s perteneces para ^ 
finitivo de los cursillos B̂'SÍOh 3e eníeren y pasen a recogerelos 'de lo corTespondiente al tiempo que usted 

.Creemos, pues, deber de conciencia en'0 ^a igUen a persona que lo haga. |permaneció al frente de la Escuela por lote 
vista de cuanto antecede, dirigirnos" a V. E.'l J:'or n'Uiestra parte, así como ya hemos'conce'pltos que empresa a fin de que el suce-
solicitando que se faculte af Tribunal'del remit1100 1,08 ê a1̂ 111105 nos 1° habían sor le indemnice, al cobrar el segundo tíi-
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CORRESPONDENCIA 
Ambía.—J. R,.'—¡Debe rendir la cuenta 

distrito Universitario de Santiago para ^ ! irjlCeresado, no tendremos inconiveniente en mesítre, de lo que usted adelantó. 
P,. G... Hedhos todos sus encargos 

sitores capacitados para regentar una escue 1 
la que rebasan este súmero ldara'r ^ o s a aquellos cursillistas que a su rCvc-er los de aquellos susenptores que nos 

No tenem.es, naturalmente otros datos jui:iio lo sean' sin limite predeterminado lo ^ s t e n , y nos envíen sellos po r valor 
para enjuiciar a los cursillistas, queTos deip0r el n{m^ro de P!lazas' selección que este ae 60 oenamos ^ e es lo ^ i m ^ ^ ei 
nuesro distrito universitario, y 'a éstos fe-1Tribunal llevaría a cabo con- la competen-
bemos atenernos. Ahora bien,,' sospechamos'0^ y de ^ viene dando pruebas, 
que, por tratarse de una misma generación. I Esta meidilda' no sollámente sería justa re 
surgida en igual momento, preparada bajo 1 Cüm?cnisa a Ia labor ^ esfuerzo de muchos 
idénticos ideales y ansias, no será solo""en l0"1"!̂ 11:*35,5 no solamente sería asimismo 
3a región gallega,, sino en todas las demás ' ^ t a t t v a compensación a los costosos sa-
donde este fenómeno se ha producido 
. Por tanto nos dirigimos a vasotnxTen-
viándoos copia de la instancia remitida ail 
ministro y sugiriéndoos el hacer algo se
mejante en vuestros distritos, si estimáis, 
como estimamos aquí, que los opositores en 
cuyo contacto estáis lo merece. 

PosiMemente habrá surgido entre 'vos
otros iniciativa análoga y en este case nos 
congratulamos de ello. Si por d contrario, 
no ha surgido aun esa iniciativa, por haber 
canonizado más tarde o por cualquiera otra 
causa, permitidnos la libertad de sugeríros
la, adelantándonos, sin duda, a lo que ya 
os propondríais realizar vosotros. 

'Creemos que la generación del Magiste
rio 1932 merece este esfuerzo por vuestra 

criifitios realizados por muchos de ellos; si 
no que beneficiaría altamente a la ínstruic-
c'.ón pública suministrando personal capa-
citado, y supondría una economía para el 
Estado. Al mismo tiempo ni siquiera per
judicaría a futuros cursillistas puesto que 
por d amplio programa cultural de la Re
pública será indudablemente preciso cubrir 
nuevas plazas, a las cuales de esta manera 
se restaría concurrencia, beneficiando así a 
los futuros aspirantes. 

Pedimos, pues, reiteradamente, se auto
rice al Tribunal del Distrito Universitario 
de Santiago en los cursillos de selección y 
perfeccionamiento dd Magisterio, para de
darar aptos a los cursillistas que en justi
cia lo sean, sin el forzoso límite prescrito. 

tranqueo y certiificado. 
íDiohos certificados perteneceni a, los si

guientes interesados: 
D.a Fernanda Dorronsoro Calafí, Maes 

tra de Jares. 
D. José Antón Bernabeu, de Rabel. 
lU. Manuel Polo Marcos, de Meda. 
D." María Gracia P'rados Pérez, de Cas 

tromarigo. 
íD, Enrique Manaheilb, de Valdín. 
ID. Juan de Mata, de Tronceda. 
D. Manuel Agrela, de Santa Eulalia. ^ 
ÍD. Vicente Veiert, de Jagoaza, 
íD. Benito Seco, de Lamalciniga. 
D. Antonio Ruiz García, de Seoane, La 

Vega. 
D. Mariano Herráiz, de Jares, 
\D. Andrés Díaz Alvarez, d!e Soulucín. 
D.a Herminia Pérez, de Correjanes. 
D. Manuel Contreras, de Randín. 
D. Pedro Gil, de Asadur. 
D. SinfiOriano Hernández;, de Bousés. 
D. Julio M. Pérez Braga, de San Cris

parte y la nuestra, y creemos asimismo que 
de obtener lo que solicitamos dd Ministe- da'cí de V- E,• Para ^ ên ^ ^ enseñanza 
rio de Instrucción Pública, la enseñlanza na y (1e ^ RepúMica. 
cional saldría hondamente beneficiada, Santiago de Galicia, 27 de Julio de 1932. 

Así, pues, es rogamos meditéis nuestra •—-•aívador Cabeza de León, catedrático y 
instancia y obréis después como creáis de decano de la Facultad de Derecho. Asrustin 
•j ustucia. 

Sin otra cosa,, compañeros, recibid nues
tro efusivo saludo. 

Santiago, 29-VII-32.—^Santiago Montero 
Díaz, Sebastián González, Luis Villar So-

Gracia que esperamos alcanzar de la bon tcc? , . • , \ r 
(D. Amelia Vázquez, de Nocedo. 
D.a Regina Testa, de Cuesta de Cuco. 
D . José PiñeirO', de Pepín. 
D.a Elvira Giner Serra, de San Ciprián', 

San Amaro. 
D.a Teolinda Fernández, de Naveas. 
D. Rogelio Pérez, de Fuentearcadas. 
iD.a Margarita Alonso, de Fornadoiros. 
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Brandela.—A. J. S.—El censo de Bran-
dela es de 369 habitantes. 

(San Román.—H .G.—1N0 echo en ollvii-
do su encargo. 

Viilladequinta.'—C R.—1L0 que interesa 
está en estudio y en cuanto sea posible le 
daremos resolución. 

Laroco.—C. P. P.—'Hemos dado su ciar 
ta al secñr Resvié que nos prometió le con 
testaría. 
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de la Rosa Gil. director dd Insttiuto de, 
S.antiaeo: Jocé M. Bustamante y Urrub'a, | 
director dé la Biblioteca Universitaria; 
Luis Peña Mantecó.n. catedrático del Tm-
i^uto de San+ia'p-o; Ramón Segura de la 

moza. (En representación del resto de los ¡ ^ar^illa, profesor de la Escuela Normal 
compañeros). 

*** 
Exicmo. Sr. Ministrn de Instrucción Públi

ca y Bellas Artes. 
Excmo. Sr.: 
Los que suscribimos, profesores adjun

tos dd Tribunal Universitario de Santiago 
en los cursillos de selección y perfecciona
miento del Magisterio primario a V. E. ex
ponemos : 

Que examinados los trabajos de los. cur
sillistas de este distrito, hemos podidó com 
probar el notable grado de competencia y 
nivel culltural alcainzado por los mismos en 
la más diversas materias a pesar de tratar
se con conferencias de ampliación científica 
situadas fuera de llímite disciplinario ha-
bituai y preceptivo en las Escudas Norma
les. 

Que dada esta calidad óptima dd nivel 

de Pontevedra.; .Bibiano F. Osorio Tafal. 
director del Instituto de Pontevedra; Lúas 
Villar Somoza, profesor de la Facultad de 
Filosofía y Letras; Ramiro Sánchez Cal
vo, profesor de la Facultad de Medicina; 
Ramón Otero Pedrayo, director del Tnstitu 
to de Orense; Santiago Montero Díaz, bi
bliotecario de la Universidad; Ramón Mar 
tínez López, catedrático del Instituto de Lu 
go; Jesús Carro García, director de la Sec 
ción de Arqueología en el S. de E. G.; Se
bastián González García, profesor de la Fa 
cuitad de Filosofía y Letras-; Ulpiano V i -
llanueva de Castro, profesor de la Facultad 
de Medicina; Augusto Bacari-za Várela, di 
re'ctor de la Caja Regional de Ahorro y 
Previsión; Antonio García Jiménez, pro
fesor de Música de la Universiidad. 

Un desgraciado acci
dente en una excursión 

escolar 
No hace mudhos días salieron en excur

sión cen su Maestro, los niños de Carballi-
no (Asturias), en dirección a Avilés y la 
costa, ocupando un autobús, sobre cuya 
baca viajaban otros vecinos, uno de los 
cuales llevaba unos cohetes que se propo
nían quemar en los pueblos del tránsito. 

Cuando pasaban por Santiago de Are
nas, los cohetes hicieron explosión, rom
pieron el tedio y causaron la muerte al ni 
ño de doce años O'ISver González Martí 
nez; algunos niños, asustados, se arrojaron 
por las ventanillas, y tre sde ellos resulta 
ron heridos. S des prestó asistencia y des 
pues pasaron a sus respectivos lomicilios. 

Vivamente impresionados por el suceso, 
nos condolemos de é. 

Licesio Alvarez Montes 
Víctima de rápida y cruel enfermedad, 

fallecido el día 1 del actual el que fué culto 
maestro nacional de Beade y querido ami
go nuestro don. Licesio Alvarez Montes, 

Su fallecimiento ha acaecidoi en su casa 
de Quíntela (Creciente) en dond ese hallaba 
pasando las vacaciones. 

Por tratarse dé um compañlero joven y -
bien preparado para la función pedagógica 
que gozaba de un carácter afable y sencillo 
contaba con imnúmeras simpatías entre d 
Magisterio, prir.i-cipalmente en el partido de 
Ribadavia en el que había destácalo por su 
entusiasmo hacia la enseñanza y las cues
tiones societarias. No es nada etraño, poi 
lo tanto, el sentimiento que su muerte ha 
producido. 

El día 2 se celebró el sepeio en el pueblo 
ya indicado habiendo constituido una impo
nente manifestación de duelo. Acudieron 
gran número de personas de los pueblosi* 
cercanos, así como de Beade. y numero sos-
maestros del partido de Ribadavia. 

Desde la casa mortuoria fué trasladado a 
hombros de compaperos, formando otro' 
mudhos en la presidencia del duelo en el 
que figuraba también d director de MA
GISTERIO ORENSANO. señor Alvarez 
Pereira. : • l- •.> 

Al registrar tan triste noticia rendimos 
el .testimonio de nuestra condolencia a la 
A'sociatión dé Ribadavia y especialmente a 
sus familiares. 
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